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Bogotá D.C., Seis (06) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00582-00 
CUADERNO: 1 
 

 

En atención al escrito de recurso presentado por la apoderada, se 

RECHAZA DE PLANO, por improcedente, toda vez que deberá 

estarse a lo ordenado en el Artículo 90 del C.G. del P., donde 

claramente se precisa, que el auto inadmisorio de la demanda, NO 

es susceptible de recurso alguno. 

Para lo anterior, la parte interesada deberá subsanar, en forma, la 

demanda, teniendo en cuenta el término restante, para lo propio, 

so pena del rechazo de la misma. POR SECRETARIA, 

CONTABILÍCESE EL TERMINO E INGRESE NUEVAMENTE PARA 

RESOLVER. 

 

NOTIFÍQUESE, 
S.C.D.D. 
 
 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0082 

HOY: 07 de julio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

___________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 
 


